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Señor Presidente:
El presente proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de los inmuebles situados en la Ciudad de Concordia, establecidos en la Ordenanza Nº 35.981, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 24 de Noviembre de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 06 de Diciembre del mismo año, con el propósito de destinarlos al loteo para la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.
Sobre el particular, resulta pertinente destacar que en fecha 14 de octubre de 2016, la Municipalidad de Concordia dictó la Ordenanza N° 35.877 que declaró la Emergencia habitacional en el Ejido de la Municipalidad de Concordia, la cual facultó al Ejecutivo Municipal a llevar a cabo todas las medidas y acciones pertinentes y oportunas que considere para paliar la emergencia en ella establecida.
En consideración a ello, la Municipalidad de Concordia, se encuentra modificando normas existentes, estableciendo un sistema que a la vez de regularizar dominialmente a las posesiones de hecho existentes sobre inmuebles de propiedad municipal, permita acceder a tierras urbanas ociosas, como el caso que nos ocupa en el presente proyecto, tendiendo a que las mismas ingresen al patrimonio municipal con propósito de mitigar el problema por el que dictó la Emergencia Habitacional.
En base a ello, se detectaron 7 (siete) inmuebles pertenecientes a la empresa Concordia Jugos S.C.A., estando ellos en estado baldío y con construcciones en estado de abandono. 
En ese orden, se sancionó la Ordenanza Nº 35.981, que efectivamente declara de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles cuyos datos catastrales obran debidamente detallados en la misma. 
Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación de los inmuebles objetos del presente.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:


ARTÍCULO 1°.- 	Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 35.981, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 24 de Noviembre de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 06 de Diciembre del mismo año, conforme se detalla seguidamente:
1. Inmueble: Partida Provincial 114596, Partida Municipal 50505, Plano 22781, Planta 5, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.
2. Inmueble: Partida Provincial 113283, Partida Municipal 50510, Plano 31186, Planta 5, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.
3. Inmueble: Partida Provincial 113520, Partida Municipal 50768, Plano 31187, Planta 5, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.
4. Inmueble: Partida Provincial 113521, Partida Municipal 50934, Plano 31188, Planta 4, Subrural, titular Concordia Jugos S.C.A.
5. Inmueble: Partida Provincial 113522, Partida Municipal 50935, Plano 31189, Planta 4, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.
6. Inmueble: Partida Provincial 113523, Partida Municipal 50937, Plano 31190, Planta 4, Subrural, Titular Concordia Jugos S.C.A.
7. Inmueble: Partida Provincial 113524, Partida Municipal 50940, Plano 31191, Planta 4, Subrural, Titular Concordia jugos S.C.A.
ARTÍCULO 2°.- 	Dispónese que la presente expropiación tendrá como fines específicos y determinados los siguientes: 
a. Al loteo respectivo para la construcción de viviendas en lo que respecta a los inmuebles identificados en los ítems 1 y 2 del Artículos 1º.
b. Con destino a espacios verdes y equipamiento público los inmuebles identificados en los ítems 3 a 7 del Artículos 1º.
ARTÍCULO 3°.-	Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al Artículo 1º de la presente Ley.
ARTÍCULO 4°.-	Comuníquese, etcétera.
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